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CERTIFICO QUE: I) “BLESSINGTON FINANCE S.A.” es porsora pu 

hábil y vigente. inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el número 214641310016, con domicilio en Montevideo y sede 

en la calle Rincón 610 oficina 410. II) Dicha Sociedad fue constituida por Acta 

de fecha 15 de marzo de 2002. debidamente aprobado por la Auditoría Interna 

de la Nación el 8 de mayo de 2002, cuyo primer testimonio de protocolización 

fue inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio el día 27 de 

mayo de 2002, con el número 4146, y publicados legalmente. De los mismos 

surge que la representación de la sociedad será del Administrador, el Presidente 

o el Vicepresidente indistintamente, o dos Directores actuando conjuntamente. 

ID La sociedad cumplió con los requisitos de exclusión previstos en la ley 

18.930, en asamblea extraordinaria de fecha 7 de setiembre de 2012 donde se 

resolvió, por accionistas que representan el 100% del capital social integrado, 

ampararse a lo preceptuado por el Art. 17 de la citada ley modificando su 

estatuto, sustituyendo las acciones al portador por acciones nominativas que 

mantendrían su valor nominal, lo que fue inscripto en el Registro de personas 

Jurídicas con el número 17353 el 27 de setiembre de 2012 y publicado de forma 

legal. IV) Según Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 21 de octubre 

de 2017, se designó como único integrante del directorio en el cargo de 

PRESIDENTE al señor NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA uruguayo. 

mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 4.129.373-3 con 

domicilio en Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 oficina 240, Montevideo, 

único directorio, cargo vigente al día de hoy. V) El directorio actual de la 

sociedad fue comunicado al Registro de Personas Jurídicas. conforme a lo 

ejtiéx/



establecido por la Ley 17.904, inscripta cn el Registro de Personas Jurídicas con 

el número 21058 el 27 de diciembre de 2017. VI) Tengo a la vista la 

documentación relacionada de la que surgen los datos consignados. EN FE DE 

ELLO, a solicitud de parte y para su presentación ante Ecuador o ante quien 

corresponde, expido el presente que sello, signo y firmo en la ciudad. de 

Montevideo, el primero de marzo de dos mil dieciocho.- 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

LEGALIZACIONES 

ENFTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fn Número 455261 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a Cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el cinco de marzo de dos mil 

dieciocho.- 
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APOSTILLE 

(Convention de La l laye du 5 octobre 1961)       
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Country Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  2.  hasido firmado por 
has been signed by NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA 
a été signé par 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Actuaria adjunta 
agissant en qualité de 

  4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SC] - Insp. Gral, de Registros Notariale 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

        
  

    

    

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the/le | 6 de Marzo de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par A . A 

7 Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 

NS ELA Clo 00018014651013W sous n? er, EN 
E 

9. — Sello / timbre: z HE 10. — Firma: Y. 
Seal / stamp: a ES Signature: Beatriz Di Nuto 
Sccau / timbre : nc Signature : Dirocción de Asuntos Consylare:     
  

Documento Apostillado: CERTIFICADO NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrrec.gub.uy. 

   

This Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed he public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. > 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste un:quement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de P'acte a agi et, le 
cas ¿chéant, Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a 6té émise. 

Cette Apostille peut ótre vérifide á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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